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distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, mediante Ley Nº31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, se establecen los 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de funcionarios y directivos públicos de 
libre designación y remoción, con el fin de garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de su función;

Que, el literal k) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Centro Nacional 
de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres - CENEPRED, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 104-2012-PCM, dispone que la Jefatura 
puede designar, suspender o remover, entre otros, a 
los trabajadores en cargos de dirección y confianza de 
acuerdo a la normatividad aplicable;

Que, mediante el documento del visto, la Oficina 
de Administración concluye que la señora Violeta 
Rosalía Carlin Uzategui, cumple las exigencias mínimas 
requeridas para ocupar el cargo de Jefa de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del CENEPRED, enmarcándose la 
propuesta dentro de las disposiciones previstas en los 
instrumentos de gestión y la normativa vigente;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica del CENEPRED, resulta 
necesario designar a la titular del mismo;

Con el visto bueno de Secretaría General y la Oficina 
de Administración; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; el Reglamento General de 
la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; el Reglamento de 
Organización y Funciones del CENEPRED, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 104-2012-PCM; y en uso de las 
facultades conferidas mediante la Resolución Suprema Nº 
035-2024-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar con eficacia a partir del 1 de 
junio de 2024, a la señora Violeta Rosalía Carlin Uzategui, 
en el cargo de Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción 
del Riesgo de Desastres - CENEPRED.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y a la Oficina de Administración, las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de la 
presente resolución jefatural.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Administración 
la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional del 
CENEPRED.

Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente 
resolución a todas las unidades orgánicas del CENEPRED; 
y, a la interesada, para las acciones correspondientes.

Regístrese y comuníquese.

JULIO CESAR LIZARDO VILLAFUERTE OSAMBELA
Jefe del CENEPRED

2295121-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Asesor de Alta Dirección de la 
Secretaría General del Ministerio

Resolución ministeRiAl
n° 0201-2024-miDAGRi

Lima, 4 de junio de 2024

VISTOS:

La Nota Interna N° 0215-2024-MIDAGRI-
SG, de la Secretaría General; el Memorando N° 
0684-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta el Informe 
N° 0202-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe N° 
0672-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a de 
Alta Dirección de la Secretaría General del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario designar al 
profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Juan Mariano 
Navarro Pando, en el cargo de Asesor de Alta Dirección 
de la Secretaría General del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2295060-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba 
las disposiciones que regulan los 
procedimientos especiales para la 
contratación de la asistencia técnica 
especializada en gestión de proyectos y para 
la aplicación de contratos estandarizados 
de ingeniería y construcción de uso 
internacional, en el marco de la Ley N° 
31841, Ley que crea la Autoridad Nacional 
de Infraestructura (ANIN)

DecReto suPRemo
nº 096-2024-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (ANIN), tiene por objeto 
crear dicha entidad y establecer disposiciones para la 
formulación, ejecución y mantenimiento de los proyectos 
o programas de inversión que estén a su cargo, 
con la finalidad de contribuir al cierre de brechas de 
infraestructura para garantizar la efectiva prestación de 
servicios públicos y dinamizar la economía, así como el 
desarrollo del país con enfoque territorial, de prevención y 
de sostenibilidad ambiental;
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Que, el numeral 11.4 del artículo 11 de la Ley Nº 
31841, establece que, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
se aprueban las disposiciones que regulan los 
procedimientos especiales de contratación con la 
ANIN para la contratación de la asistencia técnica 
especializada en gestión de proyectos y para la 
aplicación de contratos estandarizados de ingeniería y 
construcción de uso internacional;

Que, según lo establecido en el numeral 3 del artículo 
11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
corresponde al Presidente de la República emitir Decretos 
Supremos que reglamentan normas con rango de ley o 
regulan la actividad sectorial funcional o multisectorial 
funcional a nivel nacional;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar las 
disposiciones que regulan los procedimientos especiales 
de contratación con la ANIN para la contratación de la 
asistencia técnica especializada en gestión de proyectos 
y para la aplicación de contratos estandarizados de 
ingeniería y construcción de uso internacional;

Que, por otro lado, de acuerdo al subnumeral 6 
del numeral 28.1 del artículo 28 del Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante (AIR Ex Ante), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, el presente Decreto 
Supremo se encuentra excluido del alcance del AIR Ex 
Ante por establecer disposiciones normativas vinculadas 
al desarrollo, funcionamiento e implementación del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual constituye 
un sistema administrativo del Estado de conformidad 
con lo señalado en el artículo 46 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y, en el numeral 11.4 del artículo 11 de 
la Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad Nacional de 
Infraestructura;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto
Aprobar las disposiciones que regulan los 

procedimientos especiales para la contratación de la 
asistencia técnica especializada en gestión de proyectos 
y para la aplicación de contratos estandarizados de 
ingeniería y construcción de uso internacional, en el 
marco de la Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (ANIN), las cuales constan 
de cuatro (4) Capítulos, treinta y ocho (38) artículos, 
cuatro (4) Disposiciones Complementarias Finales y 
una (1) Disposición Complementaria Transitoria, que 
como Anexo forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

y su Anexo en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2295210-2

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos de un gobierno regional, 
de diversos gobiernos locales, así como de 
diversas empresas y organismos públicos 
de los gobiernos locales

DecReto suPRemo
nº 097-2024-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2024, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
los organismos públicos de los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, un (01) gobierno regional, cuarenta y un (41) 
gobiernos locales, así como tres (03) empresas y tres 
(03) organismos públicos de los gobiernos locales, 
han solicitado la modificación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos, para 
el financiamiento de gastos operativos vinculados 
a la prestación de servicios públicos a su cargo; en 
ese sentido, mediante el Memorando Nº 0278-2024-
EF/50.03, la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto 
Público ha verificado que la propuesta de modificación de 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos se encuentra en consistencia con los límites del 
gasto no financiero presupuestal y del gasto corriente 
presupuestal, incluyendo mantenimiento; por lo que 
resultan consistentes con las reglas fiscales vigentes para 
el Año Fiscal 2024;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
en el presupuesto institucional de un gobierno regional, 
de diversos gobiernos locales, así como de diversas 
empresas y organismos públicos de los gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1. Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 006-2024-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y los organismos públicos 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales y 
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